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BORM 22-7-19 

AGOSTO INHÁBIL  

Mediante la resolución de 17 de julio de 

2019 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud declara inhábil el 

mes de agosto a efectos de cómputo 

de plazos en los procesos selectivos 

correspondientes a las ofertas de empleo 

público de los años 2014,205 y 2017, 

2018 y plan de estabilización de empleo 
temporal 2017 (BORM 22 de julio de 
2019).  

 


